
Rev Cubana Med Gen Integr 2001;17(3):281-6

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL ABORTO.
LA EDUCACIÓN SEXUAL COMO UNA ALTERNATIVA
EN SU PREVENCIÓN

Ignacio González Labrador,1 Emilia Miyar Pieiga2 y Rosa María González Salvat3

RESUMEN:RESUMEN:RESUMEN:RESUMEN:RESUMEN: Se hacen algunas reflexiones muy generales sobre el aborto como situación
problémica a través de la historia, así como aspectos jurídicos de su situación en Cuba. Se propone
la educación sexual alternativa y participativa con sus características propias como una vía posible
en su prevención.

DeCS: ABORTO INDUCIDO/métodos; SEXUALIDAD; EDUCACION SEXUAL.
El aborto es un problema mundial de
grandes proporciones, las muertes causa-
das por el aborto séptico, que resulta cuan-
do se realiza sin las condiciones requeridas
y muchas veces por manos inexpertas, tie-
nen un  papel preponderante en las tasas
de mortalidad materna en muchos países,
pero aun en Cuba, donde se realiza legal-
mente, donde es considerado como un abor-
to "seguro", las complicaciones inmedia-
tas y mediatas juegan un papel importante
en la morbilidad femenina.

En la mayoría de los países que están
experimentando urbanización rápida y cier-
to grado de desarrollo económico, aumenta
la incidencia del aborto, muchos de ellos
son el resultado de la decisión de los pa-
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dres de espaciar o limitar el número de hijos
en determinadas situaciones económicas.
Aunque no todos, muchos de los abortos
se pudieran eliminar utilizando mejor la
anticoncepción.1

El aborto ha sido practicado desde que
empezó a organizarse la sociedad. Una re-
visión histórica revela que las leyes sobre
el aborto han sido promulgadas con el pro-
pósito esencial de preservar la estructura
de la sociedad. El feto fue considerado como
algo que no tenía derecho, y que podía
amenazar algunos valores sociales defini-
dos.

Los antiguos griegos creían que el feto
no tenía alma. Platón menciona el incesto y
la excesiva edad de los padres como indica-
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dores del aborto. Se establecía que si el
incesto había sido consumado, debían
prescribirse "órdenes estrictas" para pre-
venir que el embrión saliera a la luz.
Aristóteles sugirió incluso que el aborto
debía practicarse cuando se tenía ya una
cantidad razonable de hijos.2

DesarDesarDesarDesarDesarrrrrrolloolloolloolloollo

Parece que muchas sociedades primi-
tivas consideraban el aborto desde varias
perspectivas. Las condiciones aceptables
para inducir al aborto oscilaban desde el
miedo al alumbramiento, hasta el embarazo
como consecuencia del rapto o la materni-
dad impura. Evidentemente el aborto fue
sancionado en aras de mantener el equili-
brio de la sociedad. De modo gradual las
razones sociales abrieron camino a las indi-
caciones médicas, que hicieron aceptable
el aborto cuando el feto produjese una en-
fermedad en la madre o agravase ésta; la
tecnología médica introdujo nuevos proble-
mas, y las indicaciones médicas para el abor-
to se fueron limitando a algunos casos gra-
ves de enfermedades, y al mismo tiempo, el
aborto provocado se hizo un procedimien-
to más seguro.2

Sin embargo, el aborto provocado es
un tema que cala en todos los aspectos de
las relaciones humanas y llega al fondo de
la estructura de la sociedad. Como materia
de discusión es difícil comentar sobre él;
sin sentar las bases propias y personales,
llega a ser un tema político social, religioso,
moral, legal, médico, etcétera.

En Cuba el aborto no es penado por la
ley, ni es perseguido, hay una gran cober-
tura de métodos anticonceptivos, sin em-
bargo, nuestras mujeres hacen uso de él de
una forma indiscriminada y se considera
que las tasas cubanas de aborto son altas.
Nos proponemos con este trabajo reflexio-
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nar sobre el tema, y proponer un tipo de
educación sexual como una alternativa de
su prevención.

En la conducta médica habitual la in-
tención es preservar la vida y al mismo tiem-
po mejorar su calidad, sin embargo, realizar
un aborto implica destruir una vida huma-
na. Es por ello que algunos médicos y per-
sonal de la salud pueden negarse a presen-
ciar o a participar en la realización y aseso-
ramiento de los servicios de abortos.3

Las angustias más candentes en torno
al aborto parecen gravitar sobre 3 puntos:

- Hasta qué punto nos pertenece la vida.
- La mujer como individuo, ¿tiene derecho

a controlar su cuerpo?
- Qué consecuencias psicológicas tiene el

aborto, si es que las tiene. Esto último
haría referencia al impacto emocional del
aborto en la vida de la mujer y los efectos
de un embarazo no deseado.

Por todo ello la práctica del aborto tie-
ne detractores y partidarios y acaso toda la
polémica gira en torno a estos 3 puntos can-
dentes, y aún hoy día no se ha llegado a un
acuerdo en todos los países e inclusive hay
discrepancias dentro de una misma nación.
En 1973 en los Estados Unidos se trataron
de regular en todo el país leyes en cuanto al
uso o no del aborto, y no se llegó a una
unanimidad de criterios, los acápites más
importantes fueron:

- Durante el primer trimestre del embarazo,
el derecho del aborto es una cuestión de
la mujer y del médico que la atiende, el
interés estatal es que no haya interferen-
cia en esta relación personal.

- Para los restantes meses del embarazo, el
estado regula los procedimientos, en el
sentido de que sean razonables para la
salud de la mujer, obligando por ello a
que las personas que intervengan en esta
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operación sean profesionales provistos
de medios necesarios.3

En Cuba se heredó de España un en-
vejecido Código Penal promulgado en 1879
y no fue sustituido hasta una nueva ver-
sión en 1938. Esta fue elaborada por ciertos
juristas, y el tratamiento legal del aborto se
benefició de los progresos jurídicos de la
época; sus prescripciones nos permitieron,
sin modificar el texto, dar un giro decisivo
según nuestras necesidades de protección
de la salud de las mujeres. Aunque hasta
1938 estuvo vigente un código penal de 125
años de existencia conceptual, por lo me-
nos en las últimas 7 décadas4 el aborto vo-
luntario fue el medio principal de la regula-
ción de nacimientos en Cuba. Las disposi-
ciones que penalizaban el aborto sólo se
esgrimían si había alguna defunción y la
familia recurría a las leyes, y aún así, la muer-
te se certificaba por otra causa.4

La población cubana, en su mayoría,
no tenía experiencia ni información acerca
de los métodos anticonceptivos, ni la ense-
ñanza a los médicos incluía estos temas.
Desde 1959 comenzó una migración de mé-
dicos que redujo en aproximadamente la
mitad el número de nuestros profesionales
en un breve plazo. Nuestras mujeres
inhabituadas a utilizar métodos anticon-
ceptivos, y ahora sin ayuda profesional para
abortar, decidieron parir a sus hijos no pla-
nificados, entre tanto otras exponían sus
vidas en manos inexpertas y medios abso-
lutamente impropios para provocar una in-
terrupción del embarazo.

Durante la década del 60 hubo una ex-
plosión demográfica explicada por varias
razones, pero también hubo un incremento
de muertes maternas por abortos sépticos
con un clímax en 1965. Es a partir de esa
fecha en que se logra hospitalizar el aborto,
no se requerían nuevas leyes de despena-
lización del aborto, pues el Código de De-
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fensa Social de 1938 en su artículo 443 esta-
blecía como exento de responsabilidad cri-
minal:4

a) El aborto necesario para la salud (salvar
la vida de la madre o evitar daño grave a
su salud).

b)El que provocase o llevase a cabo con la
anuencia de la gestante por haberse co-
metido sobre la grávida el delito de viola-
ción, rapto no seguido de matrimonio.

c) El que provocare o llevase a cabo con la
anuencia de los padres, cuando el pro-
pósito sea evitar la transmisión al feto de
una enfermedad hereditaria o contagiosa
de carácter grave.

Esto posibilitó con una interpretación
flexible, legalizar y hospitalizar el aborto, sin
embargo, no es hasta el 30/12/87 que se
publica el nuevo Código Penal, el cual en
su artículo 6 (Aborto  ilícito) legaliza real-
mente el aborto en Cuba. Tal vez sea el úni-
co código penal que ostenta un título así;
resumiendo, se sanciona al que procede sin
consentimiento de la grávida, lo realice fue-
ra de las instituciones oficiales, no sea mé-
dico o lo realice por lucro.

El aborto no es la principal determinan-
te de la fecundidad en Cuba, sino la
anticoncepción, y a pesar de la imposibili-
dad de comparaciones internacionales,
dado que sólo 49 naciones en el mundo rea-
lizan el aborto a petición de la mujer que la
solicita, puede catalogarse que los valores
son altos. Sin embargo, más importante que
su número la problemática del aborto pare-
ce consistente en determinados concep-
tos, un valor que se trasmite de genera-
ción a generación, si no, no resulta posi-
ble explicar el alto porcentaje de mujeres
que recurren a él y entre ellas las más jóve-
nes, que en la década del 80 fueron respon-
sables de más del 30 % de los realizados en
todo el país; todo ello en un país donde
hay logros de Planificación Familiar.
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En otras partes del mundo la situación
de aborto no es igual a nuestro país. Todos
los años millones de mujeres tratan de po-
ner fin a embarazos no deseados a través
del aborto ilegal, no seguro y ponen en pe-
ligro su salud. Muchas de ellas adolescen-
tes no buscan ayuda desde el principio,
suelen esperar hasta que sus embarazos
estén más avanzados, lo que implica mayor
riesgo para la salud, con frecuencia no tie-
nen conocimientos, la información la reci-
ben de sus coetáneos y ésta tiende a ser
limitada e inadecuada. En la mayoría de los
países de América Latina el aborto sigue
siendo una de las primeras causas de muer-
te materna, excepción de Cuba, país donde
el aborto está al alcance de la mujer que lo
solicita.5

Una política de aborto legal más liberal
puede reducir a la larga la incidencia de abor-
tos criminales y la disminución de la
morbimortalidad, pero la alta incidencia en
el uso del aborto por ejemplo en Cuba nos
hace pensar en la necesidad de programas
de educación sexual que favorezcan el co-
nocimiento en este campo, así como una
adecuada política de planificación familiar
que nos permita reducir el uso indiscrimi-
nado del aborto.6

Es importante la educación sexual de
los adolescentes y de toda la población,
pues muchos adultos sienten malestar fren-
te a temas de sexualidad juvenil. La absti-
nencia sexual es lo que la sociedad espera
de los jóvenes; sin embargo, no es lo que la
sociedad practica siempre, lo importante es
aceptar que los jóvenes tienen vida sexual
y lo que nos toca es actuar y educar conse-
cuente con ello.6

Kristina Luker, psicóloga norteameri-
cana,7 afirma que la mujer que rechaza los
métodos anticonceptivos está actuando
lógicamente, pues un ejercicio de costo-
beneficio considera que el embarazo es
algo remoto y que seguramente a ella no le
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sucederá. El usar contraceptivos sí le re-
presenta una serie de problemas que pre-
fiere evitar, entre los que se encuentran el
hecho de que el uso de contraceptivos pue-
de ser considerado antinatural y seguro in-
terfiere en el desenvolvimiento de la rela-
ción sexual, así como también los peque-
ños y medianos, pero reales efectos colate-
rales de la mayoría de los anticonceptivos;
por tanto el frecuente no uso de contracep-
tivos, y como consecuencia inevitable el
embarazo no deseado, pudiera ser evitado
si a la mujer y al hombre se les educara al
respecto, y hasta ahora se le ha dedicado
poco interés en los programas de planifica-
ción familiar.

El aborto es algo que puede ocurrir al-
guna vez, en tanto el uso de contracepti-
vos es de toda la vida, de cada día, de cada
relación sexual, la sensación de culpa aso-
ciada al aborto requiere una sola violación
del sistema de valores imperantes en mu-
chas sociedades, entre tanto el uso conti-
nuado de los contraceptivos representa para
muchas mujeres una violación permanente
que se niegan a asumir.

Debemos diseñar programas de edu-
cación sexual donde el enfoque de la con-
tracepción no sea el mismo para los adultos
con parejas estables, que sí necesitan la
anticoncepción para espaciar el nacimiento
de sus hijos y planificar sus familias, que
para los jóvenes con los cuales se deben
trabajar programas donde lo primordial no
sea planificar sus familias (pues se supone
estén lejos de esa necesidad), sino progra-
mas dinámicos e integrales, con un enfo-
que de ganancia, que les permita coitos más
placenteros, mayor disfrute de las relacio-
nes sexuales, protegidos de embarazos no
deseados, así como de ETS (mediante el uso
de anticonceptivos). Con esto seguramen-
te a mayor o menor plazo disminuiríamos la
práctica del aborto.8

Por todo ello proponemos una educa-
ción sexual alternativa y participativa, la
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cual debe ser un proceso continuo, perma-
nente y activo que permita el encuentro con
el otro sexo, y aún con nuestra propia sexua-
lidad, con absoluta libertad de elección y
responsabilidad de acuerdo con las necesi-
dades individuales y las del contexto social
donde se vive. Esta educación sexual se
basa en el siguiente proceso educativo:9,10

- Permanente y sistemático que armonice
lo individual con lo social.

- Amplio, flexible y rico en opciones de
vida.

- Promover el proyecto social más univer-
sal y flexible.

- No impone modelo alguno: orienta, faci-
lita y ayuda.

- Promueve el protagonismo humano a par-
tir del ejercicio de la libertad.

- Responsabilidad para elegir los límites de
su sexualidad.

- Promueve el respeto por los límites aje-
nos.

- Sustentada en una metodología partici-
pativa, personalizada y socializadora.

- Parte de la evaluación de las necesida-
des y posibilidades, así como contradic-
ciones del individuo.

- Relaciones de pareja amplias, afectuosas,
se promueve lo heterosexual, pero saber
que existen otras variantes.

- Promueve la formación de la familia y pla-
nificación familiar.

Esta educación sexual debe ser refor-
zada y practicada por la sociedad en gene-
ral, desde los factores educativos no for-
males hasta los formales, sin embargo, su-
cede que la educación en materia sexual está
aún hoy día cubierta de sexismo, mitos,
tabúes, estereotipos sexuales y sexistas que
dificultan el aprendizaje en esta esfera; por
ello cuando nuestras mujeres buscan ayu-
da en lo referente en materia sexual, anticon-
ceptivos, etc, la información que encuen-
tran es incompleta y llena de lagunas, pues
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en la escuela sobre estos temas se aprende
muy poco, y más aún, los profesores y todo
el personal docente no tienen una prepara-
ción adecuada al respecto. Cuando se acu-
de a los servicios de salud, los profesiona-
les le dedican poco tiempo y no les hablan
al respecto, pues este profesional en su for-
mación tiene poco abordaje del tema y lo
que hacen es de forma incompleta e insufi-
ciente.

La educación sexual alternativa partici-
pativa10 se debe trabajar desde todas las
dimensiones de la sexualidad ya sea el indi-
vidual, el de pareja, el familiar y la social. Se
propone desde todos los niveles de la en-
señanza, claro está, en cada etapa de la vida
se tratarán aspectos distintos acordes con
las edades de los educandos a quienes vaya
dirigido el proceso educativo.

Como lineamientos de trabajo general
de esta educación sexual tenemos:10

- La sexualidad es una dimensión funda-
mental del ser humano.

- La educación sexual debe ser mantenida
dentro de un contexto científico y huma-
nista.

- La educación sexual debe verse como una
responsabilidad de toda la sociedad.

- La educación sexual se considerará como
proyecto pedagógico.

- La familia debe ser la principal responsa-
ble de la educación sexual de los hijos.

- La familia es espacio primario para vivir
la sexualidad.

- Los padres actuarán como modelo para
los hijos.

Después de todo lo expuesto podemos
concluir que estamos seguros que traba-
jando la educación sexual con toda la so-
ciedad, en todos los niveles, propiciaremos
mayor disfrute de la sexualidad con libertad
y responsabilidad, lo que de forma indirec-
ta y a más largo plazo, traería un mejor uso
de los contraceptivos y una disminución
en la utilización del aborto.
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SUMMARY:SUMMARY:SUMMARY:SUMMARY:SUMMARY: Some very general reflections on abortion  as a problem through history as well
as on its juridical aspects in Cuba are made. An  alternative and participative sex education with its
own characteristics is recommended as a possible way  for its prevention.
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